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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, dieciocho (18) de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO 

RADICADO PROCESO : 17-001-31-03-002-2021-00012-00 

DEMANDANTE  : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS  :  PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROAGRO SAS 

ÁNGELA MARÍA PINEDA OCHOA 

   

  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al Señor Juez que se recibe memorial de la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD 

SOS, atendiendo el oficio No. 793 del 17 de agosto de 2021, comunicando que en sus registros 

encuentra la siguiente información correspondiente de la Sr. ÁNGELA MARÍA PINEDA OCHOA 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 42.019.718 

 

“ÁNGELA MARÍA PINEDA OCHOA CALLE 20 44—19 PEREIRA -RISARALDA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

DOSQUEBRADAS” 

 

En la fecha, 18 de agosto de 2021, paso a Despacho del Señor Juez para que se estime resolver 

lo pertinente. 

 

 

 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO 

RADICADO PROCESO : 17-001-31-03-002-2021-00012-00 

DEMANDANTE  : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS  :  PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROAGRO SAS 

ÁNGELA MARÍA PINEDA OCHOA 

  

 

Auto S. # 675-2021 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, informando que se recibe memorial de la EPS 

SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS, atendiendo el oficio No. 793 del 17 de agosto de 2021, 

comunicando la información encontrada en sus registros, correspondiente a la codemandada 

Sra. ÁNGELA MARÍA PINEDA OCHOA identificada con cédula de ciudadanía 42.019.718, se 

dispone incorporar y poner en conocimiento de las partes el documento en mención, para que 

se integre al dossier, las partes se enteren de su contenido y sea tenido en cuenta para los fines 

procesales pertinentes, de notificación a la misma en la mencionada dirección. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 063 

DEL 20 DE AGOSTO DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 


